
*20233240052473* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20233240052473 
Fecha: Viernes, 24 de Noviembre de 2023 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD  Código: MA-GC-F28 
GESTIÓN CONTRACTUAL Versión: 9 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN Fecha: 09/12/2020 
Página: 1 de 2 

 

 

expedición  Radicación en Presupuesto y Contabilidad 

DD MM AAAA  Fecha   
24 11 2023  Consecutivo   

 
1.DATOS GENERALES 

CONTRATO No. 826 de 2023 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS COMO ASISTENTE AUDIOVISUAL EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 993 de 2023 SUSCRITO CON EL SENADO DE LA REÚBLICA. 

CLASE:  

PERIODO CERTIFICADO Desde DD MM AAAA Hasta DD MM AAAA 

 
2. INFORMACIÓN FINANCIERA 

Nota: En el caso que el contrato presente más adiciones, se deberán adicionar igual número de casillas. 

Número de Registro Presupuestal a afectar en este pago 
NÚMERO FECHA DEL REGISTRO 

2023001505 4 de octubre de 2023 
 
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL ENTIDAD VALOR 
BASE INGRESO DE COTIZACIÓN  $2.227.200 
APORTES OBLIGATORIOS EN SALUD 12,5 % (*) Compensar EPS $278.400 
APORTES OBLIGATORIOS EN PENSIÓN 16% (*) Porvenir $356.400 

Fecha de 

06 10 2023 31 10 2023 
Número de pago: 01 de 01 

VALORES 
VALOR DEL CONTRATO $5.568.000 
MODIFICACIÓN AL VALOR 1 Adición ☐ Disminución  ☐  
MODIFICACIÓN AL VALOR 2 Adición ☐ Disminución ☐  
MODIFICACIÓN AL VALOR 3 Adición ☐ Disminución ☐  
MODIFICACIÓN AL VALOR 4 Adición ☐ Disminución ☐  
VALOR ANTICIPO  
VALOR A AMORTIZAR EN ESTA CUENTA  
VALOR AMORTIZADO ANTES DE ESTA CUENTA  
SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR DESPUES DE ESTA CUENTA  

VALOR EJECUTADO A LA FECHA ANTES DE ESTA CUENTA 0 

Si el pago se pacta por capítulos, tenga en cuenta que Canal Trece ha determinado que para que el contratista no 
tenga que variar la base mensualmente, el valor del aporte a seguridad social se hará dividiendo el valor del contrato 
en el número de meses pactados. 

VALOR A PAGAR DE ESTA CUENTA $4.825.600 

SALDO PENDIENTE POR EJECUTAR DESPUES DE ESTA CUENTA $742.400

EVENTO: CONTRATO 993 CANAL CONGRESO  
Prestación de Servicios FACTURA: N/A 
CESION  TERMINACION ANTICIPADA  FECHA FINALIZACION:  
PLAZO DE EJECUCIÓN DESDE: 06/10/2023 HASTA: 31/10/2023 
NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA: carlos arturo caballero arias  
PESONA NATURAL _X_ PERSONA JURÍDICA ___ 
C. C.: 13514562 Régimen común ☐ Régimen simplificado ☒ 

Número de planilla de aportes a salud, pensión y ARL: 72002430 
Valor de la factura y/o documento equivalente más IVA (si aplica) Valor a pagar  $4.825.600 

6

1.930.240

241.280

308.838
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APORTE ARL (*): Positiva Seguros $23.300 

(*) El valor de los pagos correspondientes a los aportes obligatorios en salud, pensión y Fondo de Solidaridad 
Pensional, deben estar calculados con base en el 40% de los honorarios mensuales (sin incluir IVA). En este valor 
deben estar excluidos los intereses de mora si estos fueron causados. En todo caso, si el valor del ingreso base de 
cotización es inferior a un salario mínimo mensual legal vigente, la cotización al sistema de seguridad social deberá 
hacerse sobre un (1) salario mínimo mensual legal vigente y deberá ser diligenciado directamente en la casilla. 

3. INFORME DE ACTIVIDADES  
ENTREGABLES: Si en el contrato, en la cláusula forma de pago, se establecen entregables a cargo del 
contratista y obedecen a este periodo, relacione los bienes y/o servicios entregados y su ubicación: 
 

Descripción del Bien o Servicios Recibido Ubicación 
  
  
  

PERSONA NATURAL: 
El supervisor certifica que el contratista desarrolló las actividades en virtud de las obligaciones específicas del contrato 
suscrito con la entidad, las cuales se encuentran revisadas y aprobadas en el formato MA-GC-F43 Informe de 
Actividades presentado por el contratista. 

PERSONA JURÍDICA: Describa las actividades realizadas de acuerdo con las obligaciones, si aplica. 

Obligaciones contractuales Productos o actividades 
  

 
 

El contratista certificó bajo la gravedad de juramento que cumplió con la obligación del pago de los parafiscales (salud, 
pensión y ARL) de conformidad con lo establecido en el Decreto 1703 de 2002. Este se anexa y forma parte integral 
del presente certificado de supervisión. Adicionalmente, doy fe que el contratista cumplió a cabalidad con las 
obligaciones establecidas en el contrato, en los términos y tiempo pactados, los cuales se verificaron y avalaron para 
el periodo causado.   
(Nota: Si la persona natural propietaria de un establecimiento de comercio tiene trabajadores a cargo, deberá acreditar 
no solo el pago de sus propios aportes, sino también el pago de los aportes a seguridad social y parafiscales de las 
personas que tenga vinculadas laboralmente. Ministerio de Protección Social - Concepto 10240 de 2011). 

 

 
 
______________________________ _ _________________________________ 

   
DIEGO MONROY DUARTE                                

 
       JAVIER ANDRES ARENAS MELO                    

 

COORDIANDOR TECNICO Y DE PRODUCCION (E)                         GESTOR DE PROYECTOS y SUPERVISOR 
SUPERVISOR DE PLANTA                                   
  

      Supervisor de Apoyo 

Nota: Si el contrato tiene más supervisores, se deberá adicionar la información respectiva. 
ELABORADO  POR: NRAVELO 
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NIT: 830.005.370-4

DEBE A:

NOMBRE: Carlos Arturo Caballero Arias
NIT/C.C.: 13514562
Dirección: carrera 60 #160-56 casa b Bogotá D.C
Teléfono: 3153828013
Correo: sagitp@hotmail.com
Fecha: 24/11/2023
Ciudad: Bogotá D.C

Por concepto de:
PRESTAR SERVICIOS COMO ASISTENTE AUDIOVISUAL EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No. 993 de 2023 SUSCRITO CON EL SENADO DE LA REÚBLICA. durante el periodo
comprendido del 06 al 31 de octubre de 2023.

La suma de:

Consignar en:
Entidad financiera: �����������

Número de cuenta: 04862260851

Cuenta de ahorros: _x_ Cuenta corriente: ___

Descuentos: Contabilizado:

VALOR TOTAL DE LA OPERACIÓN:
IVA:
RETENCIÓN DE IVA:
RETENCIÓN EN LA FUENTE:
RETENCIÓN DE ICA:
VALOR A PAGAR:
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CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA S.A.S

M/CTE ($4.825.600)
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS PESOS

$4.825.600

Contabilizacion:
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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTAS PERSONAS NATURALES

No. del contrato: 826 de 2023.

Objeto del contrato:

PRESTAR SERVICIOS COMO ASISTENTE
AUDIOVISUAL EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No. 993 de 2023
SUSCRITO CON EL SENADO DE LA REÚBLICA.

Nombre del contratista: Carlos arturo caballero arias

Nombre del supervisor de Planta: ��������������������

Cargo del supervisor de Planta: ���������������������������������������

Nombre del Apoyo a la supervisión (si aplica): �������������������������

Actividad del Apoyo a la supervisión (si
aplica):

��������������������������������

Período certificado: ������	�	
� �
�����	�	


Informe de actividades:

A continuación, se relacionan las actividades que fueron desarrolladas en virtud de las obligaciones específicas,
durante el periodo a reportar, en el marco del contrato suscrito con la entidad:

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS
1. Registrar y actualizar los cuadros de producción
del Canal Congreso, eventos, material audiovisual,
grabaciones y edición. No fue requerida dicha obligación

2. Gestionar los permisos y confirmar las locaciones
para las distintas producciones.

No fue requerida dicha obligación

3. Asistir de manera continua al productor
general del proyecto Canal Congreso, en la
consecución de los productos audiovisuales en
las etapas de preproducción, producción y
postproducción de estos.

No fue requerida dicha obligación

4. Apoyar las actividades del personal encargado de la
preproducción, producción y postproducción de los
contenidos audiovisuales asignados, en virtud del
Contrato Interadministrativo N° 994 de 2023.

No fue requerida dicha obligación

5. Atender y apoyar a resolver las necesidades que
presente el equipo de trabajo en campo, según las
directrices de producción y dirección o en la realización
del proyecto Canal del Congreso.

Apoye las necesidades que se presentaron en el
campo de trabajo, según las directrices de
producción. Revisar anexos

6. Llevar el registro y control de los soportes utilizados
del material audiovisual (cintas de video, discos
externos, entre otros).

Lleve el registro de la grabación en las tarjetas de las
cámaras a ingesta y entregue a su operador. Revisar
anexos

7. Preparar y entregar al personal encargado de la
producción, informes sobre eventualidades en las
grabaciones y edición de los productos audiovisuales. No fue requerida dicha obligación
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8. Asistir, representar y apoyar al equipo de
producción en las actividades que deben realizarse en
cada una de las etapas de la producción de los
productos audiovisuales del proyecto canal Congreso y
demás que en desarrollo del objeto contractual le sean
solicitados.

Apoye en la realización de los proyectos de canal
congreso según especificaciones de la realización y
producción asignadas. Revisar anexos

9. Velar porque la producción del proyecto canal
Congreso cuente con los insumos requeridos para
realizar su actividad de grabación: transporte,
alimentación, alojamiento e hidratación.

No fue requerida dicha obligación

Anexos:

NOTA: En cumplimiento del Parágrafo 1° del Artículo 4, del Decreto 2271 de 18 junio 2009: Me permito
certificar bajo la gravedad de juramento con mi firma y número de identificación, que los documentos
que soportan el pago del período arriba certificado corresponden a los aportes obligatorios al Sistema
General de Seguridad Social, ingresos provenientes del contrato suscrito con Teveandina Ltda.

CARLOS ARTURO CABALLERO ARIAS

NOMBRE DEL CONTRATISTA
C.C. 13514562 de Bucaramanga

Su contenido se encuentra validado por:

______________________________ _____________________________
_____________________________
Vo.Bo. SUPERVISOR DE PLANTA Vo.Bo. Apoyo a la supervisión
DIEGO MONROY DUARTE ����	������	����	�����	
�

�������������	���������	�������������	� 
	������	�����	���� � ���	������

DESCRIPCIÓN No. DE FOLIOS
Anexo No.1. planilla salud 1
Anexo No 2.
Anexo No 3.
Anexo No 4. anexos informes de actividades 6

El presente informe es elaborado por el contratista y se firma HO�GLD����GHO mes de NOVIEMBRE DE 2023.



      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 278.400 278.400

Pensión 1 356.400 356.400

Riesgos Laborales 1 23.300 23.300

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 658.100 658.100

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 278.400 0 0 0 0 0 0 278.400 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230301 Porvenir 800224808-8 356.400 0 0 0 0 0 0 356.400 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 23.300 23.300 0 0 23.300 233 23.300 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 13514562 CARLOS ARTURO CABALLERO 
ARIAS 

vfereda la blasa sector 
las juntas 3153828013 sagitp@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente CUNDINAMARCA CHÍA SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2023-10 2023-10 I 30/10/2023 72002430 $658.100

CANTIDAD
UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE
INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres

C
ot

iz
an

te

Su
bt

ip
o

 E
xt

ra
nj

er
o

C
ol

om
. e

xt
er

io
r

Ex
on

er
ad

o

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

VS
P

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

A
VP VC

T

IR
L

C
O

R
R

EC
C

IÓ
N

Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 13514562 CABALLERO ARIAS CARLOS ARTURO 59 0 N 230301 2.227.200 356.400 0 0 0 0 EPS008 2.227.200 278.400 14-23 2.227.200 2 23.300 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 13514562 CARLOS ARTURO CABALLERO 
ARIAS 

vfereda la blasa sector 
las juntas 3153828013 sagitp@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente CUNDINAMARCA CHÍA SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2023-10 2023-10 I 30/10/2023 72002430 $658.100

CANTIDAD
UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)





carlos arturo caballero arias
C.C 13.514.562

Bogotá D.C., 28 de octubre 2023

Código: 76986058000
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Fecha: 24/02/2017
Página: 1 de 2

ACTA DE FINALIZACIÓN Y CIERRE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 826
DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA SAS. Y

CARLOS ARTURO CABALLERO ARIAS

Entre los suscritos a saber, DIEGO MONROY DUARTE, identificado con cédula de ciudadanía N°
1.010.168.016 de Bogotá, y JAVIER ANDRES ARENAS MELO identificado con cédula de ciudadanía No.
88.235.952 de Cúcuta-Norte de Santander en calidad de supervisores designados, quienes obran en nombre
y representación de TEVEANDINA SAS. con NIT. 830.005.370-4, de una parte y por otra CARLOS ARTURO
CABALLERO ARIAS, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía No. 13.514.532 de
Cundinamarca, quien obra en nombre propio, con el fin de dejar constancia por medio de la presente acta
de finalización y cierre de la relación contractual.

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO

CONTRATISTA: CARLOS ARTURO CABALLERO ARIAS

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS COMO ASISTENTE AUDIOVISUAL EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No. 993 de 2023 SUSCRITO CON EL SENADO DE LA REÚBLICA.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 06 de NOVIEMBRE de 2023.

PLAZO: Hasta 31 de OCTUBRE 2023, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y registro
presupuestal y aprobación de pólizas (si aplica).

FECHA DE INICIO: 06 de OCTUBRE de 2023.

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de OCTUBRE 2023.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL: De acuerdo con los informes periódicos presentados
por el contratista se certifica su cumplimiento respecto de las obligaciones pactadas dentro del contrato y
dentro del plazo establecido, documentos que hacen parte integral de la presente acta.

VERIFICACIÓN DEL PAGO DE LOS APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL: De
acuerdo con los comprobantes de pagos de aportes a sistemas de salud, pensión y riesgos laborales anexos
a cada informe presentado por el contratista, se certifica su cumplimiento durante toda la ejecución del
contrato de dicha obligación de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de del 27 de
diciembre de 2002.

OBSERVACIONES:

2. ESTADO FINANCIERO

NÚMERO Y FECHA DEL CDP1: 2023001034, del 04 de OCTUBRE de 2023.

NÚMERO Y FECHA DEL RP2: 2023001505, del 06 de OCTUBRE de 2023.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $5.568.000

1 Certificado de Disponibilidad Presupuestal.
2 Registro Presupuestal.
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VALOR TOTAL PAGADO: $0

VALOR LIBERADO EN CESIÓN: $0.oo

La contratista asume la responsabilidad por los reclamos, las demandas y las acciones legales que se
encuentren en trámite o que se adelanten en contra de Teveandina SAS. por motivos que le sean
imputables, según lo establecido en el contrato No. 826 del 06 de OCTUBRE de 2023.

Para constancia se firma la presente acta de cierre por quien en ella intervinieron.

Dada en Bogotá, D. C., el 24 de NOVIEMBRE de 2023.

EL SUPERVISOR DE PLANTA EL SUPERVISOR DE APOYO

DIEGO MONROY DUARTE JAVIER ANDRES ARENAS MELO
Coordinador técnico y de producción(E) ���
	�����
�	���
	������
�����	�

CC. 1.010.168016 de Bogotá. CC. 88.235.952 de Cúcuta, Norte Santander

EL CONTRATISTA

CARLOS ARTURO CABALLERO ARIAS
cargo (Contratista)

C.C 13514562 de Bucaramanga

Anexos: Balance económico de ejecución del Contrato expedido por la Coordinación de Contabilidad y Presupuesto

VALOR TOTAL EJECUTADO: $4.825.600

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA: $4.825.600

SALDO A LIBERAR: $742.400

Se deja constancia que se ha pagado la suma CERO PESOS M/CTE. ($0.oo) y se adeuda la suma de CUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS VENTICINCO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. ($4.825.600) al contratista, por
 concepto de laejecución del contrato No. 826 del 06 de OCTUBRE de 2023. Una vez cumplida la 
obligación de pago, porparte de Teveandina SAS, las partes se declaran a PAZ y SALVO por todo 
concepto.
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Tipo: DIS

Número: 2023001034

Valor: 5,568,000

Fecha: 04/10/2023

Número Fecha Descripción Valor DocumentoTerceroTipo 
documento

Rubro: B05010200900601          
     20232106

SERVICIOS AUDIOVISUALES Y SERVICIOS CONEXOS  / CONT. 993/23 
NOTICIERO DEL SENADO

Valor: 5,568,000

2023001505 06/10/2023 PRESTAR SERVICIOS COMO ASISTENTE 
AUDIOVISUAL EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 993 DE 2023 
SUSCRITO CON EL SENADO DE LA REPÚBLICA.

5,568,000.00CARLOS ARTURO CABALLERO ARIRES

5,568,000.00Total Afectaciones

0.00Saldo DIS
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 Paz y Salvo #596380

Información básica del ticket
Estado del
Ticket: Closed

Departamento: PazYSalvo
Creado en: 24/10/23 8:35

Información de usuario
Nombre: Carlos Arturo Caballero Arias
Email: zonacproducciones@gmail.com
Teléfono:

Detalle de la Solicitud (Selecciona una Opción)
Número y Fecha de Contrato (Contratistas) ó Número de Cédula (Planta): 826de2023

 Creado por Carlos Arturo caballero Arias 24/10/23 8:35
Gelver Yesid Ortiz publicado 24/10/23 11:02
Cordial saludo, la persona relacionada se encuentra PAZ Y SALVO con Gestión Documental.

Apoyo Gestión Documental

Diana Vargas publicado 25/10/23 17:08
El contratista se encuentra a PAZ Y SALVO por concepto de gastos de viaje.

Contabilidad.

Juan Carlos Benavides publicado 26/10/23 8:45
El contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de cuentas de correo y dominio en la entidad.

https://soporte.canaltrece.com.co/tickets.php?a=print&id=9630
https://soporte.canaltrece.com.co/tickets.php?a=print&id=9630
https://soporte.canaltrece.com.co/tickets.php?a=print&id=9630
https://soporte.canaltrece.com.co/tickets.php?a=edit&id=9630
https://soporte.canaltrece.com.co/tickets.php?a=edit&id=9630
https://soporte.canaltrece.com.co/tickets.php?a=edit&id=9630
https://soporte.canaltrece.com.co/file.php?key=q6zu9eyogisarsnbndgb9baocy-tzxya&expires=1698969600&signature=c2a4b7573a2599890d0642edc319276de3bf6ee6
https://soporte.canaltrece.com.co/file.php?key=a8twkhtuepnfnpxgk_4gtsovo_hd-idg&expires=1698969600&signature=1457b9c9c11bc7cdfa570bd9140dbb45b7fded16
https://soporte.canaltrece.com.co/tickets.php?id=9630
https://soporte.canaltrece.com.co/tickets.php?id=9630
https://soporte.canaltrece.com.co/tickets.php?id=9630
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

Glen Figueredo publicado 26/10/23 10:05
El contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de producción y equipos técnicos.

GLENN HAWARD FIGUEREDO PEÑA
Productor

Cristian Ostos Peñaloza publicado 26/10/23 10:09
El contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de equipos, usuarios y herramientas. Así mismo se compromete a reintegrar a la Entidad los
equipos y elementos asignados a la finalización del contrato.

Juan Chaparro publicado 30/10/23 16:49
El contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de Recursos Físicos. Así mismo se compromete a reintegrar a la entidad los equipos y elementos
asignados a la finalización del contrato (Si aplica).

Cordialmente

https://soporte.canaltrece.com.co/file.php?key=zh3stnrhhqfni73bqogceip_lnfamddu&expires=1698969600&signature=12647d56afe25e23bccb3f422ac622808aefa7c4
https://soporte.canaltrece.com.co/file.php?key=mowtza5kaslmkch-v7qlsf9ycgmb7tz4&expires=1698969600&signature=b532ef593a7b87dd249993812a5e2a6886b7d676
https://soporte.canaltrece.com.co/file.php?key=k0ttmf5y4jgowzln6yuyhdx4nhgdgije&expires=1698969600&signature=efdf95b95d1b4bd8840fa2e7cab24117fad01c36






Carlos Andres Vega Zamudio publicado 31/10/23 10:08
El contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de Recursos Humanos.

Cordialmente,

CARLOS ANDRÉS VEGA ZAMUDIO
Asesor Financiero

 Cerrado por Carlos Andres Vega Zamudio con el estado de Closed 31/10/23 10:08

https://soporte.canaltrece.com.co/file.php?key=3uelownchhafznntvyatqb7b0krygy_s&expires=1698969600&signature=91a9d81cf54fe0b76232dbda37ee8c2d6deb9fed
https://soporte.canaltrece.com.co/file.php?key=2lumnkgd8gev-rk_nwa_t3erkvc0kktc&expires=1698969600&signature=3c1d8fa9d21e3dddc33424a4db03b315f2fb6943
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CIRCULAR No. 011 DE 2020 
 
 
 

PARA: SUPERVISORES Y CONTRATISTAS 
 

DE:  GUSTAVO ALBERTO DELGADO BAUTISTA 
COORDINADOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

 
ASUNTO: APORTES SEGURIDAD SOCIAL UTLIMA CUENTA DE COBRO 

FECHA: 06 DE JULIO DE 2020 

 
 
Teniendo en cuenta lo reglamentado en el Decreto 1273 de 2018, el cual se respecto de los aportes a 
Seguridad Social por parte de los trabajadores independientes estipula lo siguiente: 

 
• Artículo 1 mediante el cual se modificó el Art. 2.2.1.1.1.7 del Decreto 780 de 2016, el cual relaciona 

que “El pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los 
trabajadores independientes se efectuará mes vencido, por periodos mensuales, a través de 
la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) y teniendo en cuenta los ingresos percibidos 
en el periodo de cotización, esto es, el mes anterior.” 

• Artículo 2 mediante el cual se adicionó el Titulo 7, Parte 2, Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Art. 
3.2.7.1 en el que se estipula que “Ingreso Base de Cotización (lBC) del trabajador independiente con 
contrato de prestación de servicios personales. El ingreso base de cotización (IBC) al Sistema 
de Seguridad Social Integral del trabajador independiente con contrato de prestación 
de servicios personales relacionados con las funciones de la entidad contratante 
corresponde mínimo al cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de cada 
contrato, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA) cuando a ello 
haya lugar. En ningún caso el IBC podrá ser inferior al salario mínimo mensual legal vigente ni 
superior a 25 veces el salaría mínimo mensual legal vigente…” por lo que el contratista esta obligado 
a cotizar al sistema de seguridad social por el 40% del valor total del contrato de prestación de 
servicios. 

• Y el Artículo 3.2.7.4 que en su parágrafo estipula que “Cuando no haya lugar al pago de los servicios 
contratados, de conformidad con lo dispuesto en el contrato, estará a cargo del contratista el pago 
de los aportes Sistema de Seguridad Social Integral y los intereses moratorios a que hubiere lugar; 
en estos eventos excepcionales, el contratista deberá acreditar al contratante el pago del período 
correspondiente. 
Cuando los pagos realizados por el contratista no correspondan a la totalidad del aporte 
obligatorio a/ sistema de Seguridad social Integral, el contratante informará a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección social (UGPP) para lo de su competencia.” 

 
Así las cosas, es preciso informar a los supervisores y contratistas del Canal, que deberán dar aplicación de 
forma obligatoria a los siguientes parámetros: 

 
1. Para el cobro de los servicios prestados durante el último mes pactado contractualmente, se hará 

con la planilla de cotización del mes anterior. 

http://www.canaltrece.com.co/
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En caso de contar con el pago de la planilla correspondiente al último periodo a cobrar, esta podrá 
ser allegada simultaneamente. 

2. El aporte al sistema de seguridad social debe ser mínimo por el 40% del valor mensualizado del 
contrato. 

3. La verificación de los aportes que realice el contratista al sistema de seguridad social sobre el valor 
del contrato, es una obligación que recae sobre la entidad, desde la supervisión hasta la causación 
del pago, para lo cual, a la terminación del mismo, es obligatorio que: 

 
• Hasta un mes después de la finalización del contrato, se recibirá copia de la planilla con el aporte 

a seguridad por los servicios prestados correspondiente al último mes; esta planilla deberá ser 
radicada por el contratista al supervisor designado, para que este la allegué a la Coordinación 
de Presupuesto y Contabilidad. 

• Si pasados los 30 días, la entidad no se recibe por parte del contratista la copia de la planilla del 
mencionada, se informará a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección social (UGPP) para lo de su competencia. 

• Para asegurar el conocimiento de esta circular por parte del contratista, deberá anexar una 
copia con la última cuenta de cobro, la cual deberá contar con firma de recibido y 
enterado de la misma, como se relacional al final de la presente. 

 
 
 
Cordialmente, 

 
Firmado digitalmente por 
GUSTAVO ALBERTO 

DELGADO 
BAUTISTA 

DELGADO BAUTISTA 
Fecha: 2020.07.06 14:53:55 
-05'00' 

GUSTAVO ALBERTO DELGADO BAUTISTA 
Coordinador de Presupuesto y Contabilidad 

 
 
 
 

Proyectó: Mónica Sánchez - Contratista 
Revisó: Gustavo Delgado Bautista – Coordinador de Presupuesto y Contabilidad 

Maria Fernanda Carrillo Méndez. – Directora Jurídica y Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acepto que conozco los términos señalados en la presente circular:  

GUSTAVO ALBERTO 

http://www.canaltrece.com.co/
nescovaleda.20@hotmail.com
Texto tecleado
CARLOS ARTURO CABALLERO ARIAS
13.514.562

nescovaleda.20@hotmail.com
Texto tecleado
24 DE NOVIEMBRE DE 2023
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